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de la Provincia de las Baleares.
SAI,Til LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada i 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro , 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviem- 1 
bre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales 
se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839.) __________________________________ _ _______________________ —

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...........................]‘50 ptas
Por ur numero suelto............................... 0'25 »
Anunciospara suscriptores, linea. . . 0‘10 » 
dem para los que no lo son . . ■ 0’^^ »

Núm. 3176.
PUNTO DE SUSCRICION.

1 En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri-
1 cordia, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importan
te salud.

(Gaceta 11 5 unió.)

Núm. 1881

íio^rao Cinl ío la uromcia
DE LAS BALEARES

Sección de Seguridad g Vigilan
cia..—Circular.—El limo. Sr. Di
rector General de Seguridad en tele
grama del día 9 del actual me dice 
lo siguiente:

«El Gobernador de Barcelona en 
telegrama de hoy manifiesta á esta 
Dirección que las 20 obligaciones 
serieA.n.0 3631 á 3540 un titulo 
de 10obligaciones y números 20.831 
á 20.735 un titulo de 5 obligaciones 
y números 38 788 á 38.792, cinco 
títulos de 10 obligaciones son de 
los ferro-carriles de Al mansa á Va
lencia y Tarragona (adheridos) y no 
de los de Tarragona, Barcelona y 
Francia.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia para que llegue á conocimiento 
de todas las Autoridades y directo
res de las sociedades de Crédito, 
como rectificación á los datos, re
ferentes á dichos títulos y obliga
ciones publicados por este Gobierno 
en circular de fecha 8 del que corre.

Raima 13 Junio 1887
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

; los de Alcalá de Henares y Ceuta, 
í que se celebrarán en estas localida- 
i des, al propio tiempo que en la Di- 
,1 reccion general, el dia 12 del pró- 
| ximo mes de Julio, á las dos de la 

tarde, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1 .a La Dirección general de Es
tablecimientos penales contrata en 
pública subasta el servicio de los 
despachos de artículos alimenticios 
en ios penales de Burgos, Granada, 
Santoña, Tarragona, Baleares, Ceu
ta y los dos de Alcalá de Henares.

2 .a La licitación se verificará si
multáneamente en Madrid y en la 
capital de la provincia á que corres
ponda el penal: en esta Corte ante 
una Junta, compuesta del Director 
general ó persona en quien delegue, 
dos Vocales del Consejo penitencia
rio, el Jefe de la Sección y el del 
Negociado de Contratas, y en los 
Gobiernos de las provincias respec
tivas ante la Junta económica, pre
sidida por el Gobernador ó funcio
nario en quien delegue.

En Santader se celebrará la co
rrespondiente al penal de Santoña 
ante una Junta especial en sustitu
ción de la económica, designada por 
el Gobernador, que precisamente se 
ha de componer, en analogía con lo 
dispuesto en el art L° del Real de
creto de 9 de Mayo Je 1885, de un 
Diputado provincial, un Concejal, 
dos mayores contribuyentes por ter
ritorial y subsidio, comprendidos en 
el primer tercio de las listas, del Ar- 
quijecto provincial y del Oficial pri
mero del Gobierno que funcionará 
como Secretario, asistiendo á las 
deliberaciones de la Junta con voz, 
pero sin voto.

Las subastas correspondientes á 
los presidios de Alcalá de Henares 
y Ceuta, se celebrarán en las mis
mas localidades con asistencia tam- 
b.én de ía Junta económica, presi
dida por el Alcalde en el primero,

Núm. 1882
Sección de Fomento.--Minas.ha

biéndose presentado licitador alguno 
á la subasta celebrada en este Gobier
no el dia 8 de los corrientes, para la 
enagenacion de las cincuenta perte
nencias renunciadas por sus propieta
rios de la mina de mineral lignito deno
minada «San Cayetano», sita en el tér
mino municipal de la villa de Selva, 
he dispuesto se celebre un segundo 
remate en el dia 11 del próximo mes 
de Julio á las doce de su mañana en 
mi despacho, bajo los mismos tipos y 
condiciones que los expiesados en el 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de 10 de Mayo último. ,

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para su publicidad.

Palma 10 de Junio de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. -1883
Negociado 3.°— Penales.—En la 

Gaceta de Madrid cor res po u d i e n te 
al 9 del actual se halla inserto el si
guiente anuncio de subasta:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL
DE ESTABLECIMIENTOS PENALES

No habiendo producido efecto la 
subasta celebrada el 21 de Marzo 
próximo pasado, con objeto de con
tratar los despachos de artículos 
alimenticios de los penales de Bur
gos, Granada, Santoña, Tarragona, 
Baleares, Ceuta y los dos de Alcalá 
de Henares, esta Dirección general 
anuncia al público que,el dia 12 de 
Julio próximo se verificará nueva 
subasta, que tendrá lugar simultá
neamente en esta Corte y en los Go
biernos de las provincias á que cor
responden lospresidios, excepción de 

y por el Exmo. Sr. Comandante ge 
neral de la plaza en el segundo.

Asimismo asistirá Notario públi
co, y los anuncios se insertarán 
oportunamente en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l .

3 .a Para tomar parte en la su- 
busta se necesita haber depositado 
en la Caja general de Depósitos ó en 
una de sus Sucursales la cantidad 
de 250 pesetas.

4 .a Las posturas se harán en 
pliegos cerrados y en papel del sello 
12. Será preferido el licitador que 
presente tipos más altos, debiendo 
servir de mínimo la cantidad de 15 
céntimos de peseta al mes por cada 
plaza para el penal de Burgos; la de 
12 céntimos de peseta en igual for
ma para los de Granada, Alcalá y 
Tarragona, y la de 10 céntimos de 
peseta en idénticas condiciones para 
los de Ceuta, Santoña y Baleares.

La base de la liquidación, será el 
parte de la fuerza existente en el 
dia último del mes anterior.

5 .a En la misma proposición el 
rematante, además de la cantidad 
ofrecida para el Tesoro público, se 
obligará á pagar otra equivalente á 
la cuarta parte de aquella que con
signará mensual mente en la Caja 
del penal para constituir el fondo en 
depósito á que se refiere el art. 7.° del 
Real decreto de 29 de Abril de 1886.

6 .a A la proposición se acompa
ñará la cédula de vecindad, certifi
cación de buena conducta expedida 
por la Autoridad competente y de
claración suscrita por el interesado 
de nn haber sido condenado por los 
Tribunales á pena alguna.

Los gastos de los anuncios en los 
perió licos oficiales, asi como los de
rechos que devenguen los Notarios 
que asistan á la subasta, serán de 
cuenta del rematante.

7 .a En el dia y hora designados 
para la subasta, el Presidente de la 
misma declarará comenzado el acto, 
dedicando la primera media hora á 
recibir las proposiciones que se pre-
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2 ,
senten, numerándolas por el orden 
en que se le enireguen. ,

8/ Si resullastn iguales dos ó 
mas proposiciones, se prorrogará la 
subasta haciéndose verbalmente y 
adjudicándose el remate al que haga 
la oferta mas beneficiosa. Esta lici 
tación aurara por lo ménos diez mi
nutos; en ella solo podrán tomar par 
te los que hubiesen causado el em
pate, y terminará cuando lo disponga 
el Sr. Presidente. , .

No dando resultado la. licitación 
verbal, se adjudicará el remate al h- 
citador que primero hubiese presen
tado la proposición.

9.a Los despachos se establece
rán dentro del penal en un local que 
al efecto y á su costa instale el re
matante, en el sitio que designe ei 
Jefe del establecimiento.

10. No podrá venderse carne, 
garbanzos, judias blancas secas, pa
tatas, tocino, arroz y bacalao, asi 
como tampoco otros artículos que en 
adelante constituyan el racionado de 
la población penal. El pan que se ex
penda ha de ser precisamente del 
que se venda en el mercado, pero 
nunca como elaborado por el con
tratista para las atenciones del pe
nal. Los artículos que se despachen 
serán los que á juicio del Jefe y 
del Médico del establecimiento, no 
puedan perjudicar, según la épo
ca de expendicion, á la salud del 
recluso.

11. Se prohíbe en absoluto la 
venta de toda ciase de bebidas alco
hólicas y fermentadas. El tabaco 
podrá expenderse, pero sera nece
saria autorización expresa dei Dele
gado Je Hacienda de la provincia.

12. Los precios de cada articulo 
serán los ordinarios á cuyo efecto se 
fijará en el exterior del despacho 
una tabla er que se consignen aque
llos, firmada, por el Director y Ad- 
minisirador del presidio y visada 
por el Alcalde de la población.

13. Los confinados tendrán de
recho á repesar los géneros que ad
quieran, para lo cual habrá en el 
despacho los pesos debidamente 
contrastados que á este efecto sean 
necesarios.

14. ' El plazo de las concesiones 
no podrá exceder de seis meses; pero 
serán prorroga bles por otros seis, si 
previo informe del Director del penal 
y Gobernador de la provincia lo es
timase asi conveniente, la Dirección 
general .
' 15. Una vez adjudicado el ser
vicio, el rematante deberá depositar 
en la Caja general de Depósitos ó en 
una de su sucursales para responder
al cumplimiento de su compromiso 
el importe de dos mensualidades, 
tomando por tipo la tuerza que exis
tía en el mes anterior, cuya carta de 
pago obrará en poder del Adminis
trador del penal.

Las mensualidades se abonarán 
por adelantado y serán entregadas 
en la Ad.ministración del penal den- 

• tro de los primeros cinco dias del 
mes correspondiente.

16 . Los contratistas de los des
pacho^ de artículos admenlicios ten
drán la consideración de empleados 
subalternosdel establecimiento, pero 
sin que esto les otorge autoridad de 
ningún género sobre el penado.

17 La menor falta en el cum- 
.plimiento escricm de .as condiciones 
queeu el con .a t'• se cs!aoiecenose.á 
motivo de rescisión del mismo. Podra

Núm 1888
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA. —Pa l ma .

—El | ’^aciinicntos registrados en- este Juzgado durante la 3.a decena de Maizo de 1887.

Núm. 1884
AYUNTAMIENTO DE ARTA
El repaitimiento de la contribu- 

cien de inmuebles, cultivo y gana- 
derla de este pueblo correspondien- • 
le al próximo año económico de 1887 ;
á 88 estará expuesto en esta Al cal- : 
dia durante el plazo de cuatro dias, i ; 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de I 
esta provincia, á fin de que dentro I 
el término señalado, presenten los 
contribuyentes las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Artá 5 de Junio de 1887.—El Pre- I 
sidente, Francisco Blanas.— Por 
A. del A. y J. P., Juan Sancho Lli- 
teras, Srio.

Palma L°de Abril de 1887.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Mas
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general

acordarla únicamente la Dirección 
general, prévio informe del Gober
nador de la provincia y Director del
penal. ,

Madrid 8 de Junio de 1887. 
Director general, Emilio Nielo.

AYUNTAMIENTO d e  d e y a .
El reparto de la contribución de ¡ 

inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa, correspondiente al pró
ximo año económico de 1887 á 88, 
permanecerá de manifiesto en esta 
secretaria á efectos de reclamación 
por espacio de cuatro dias, conta
deros desde el de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia; terminado dicho 
plazo ninguna será atendida.

Deyá diez de Junio de 1887.—El 
Alcalde Teniente, Miguel Ripoll.— 
P. A. del A. José Ripoll, Secretario.

Núm. 1886
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

El reparto ele la contribución de 
Inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa correspondiente al año
económico de 1887 á 88, estará
de manifiesto en esta casa Consis- AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
loria! á efecto de reclamación por jr| reparto de la contribución de 
espacio de cuatro dias á contar des- inmuebles, cultivo y ganadería de 
de la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  esta villa correspondiente al año 
de esta provincia, pasados los cuales económico de 1887 á 88, estará 
ninguna reclamación será atendida. L|e manifiesto en esta casa Consis-

Bañalbufar 10 de Junio de 1887.- torial á efectos de reclamación por 
El Alcalde, Miguel Bujosa.-P- A. del espacio de cuatro dias á contar des- 
A., Ramón Vanrell, Srio. de la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l

___  de esta provincia, pasados los cua
les ninguna reclamación será aten
dida.

Algaida 12 Junio de 1887.— El Al- 
r ।calde Antonio Mulet.—P. A. del 

AYUNTAMIENTO DE SINEL A y j , Ft.anc¡sco Verdera, Srio. 
Terminado el repartimiento de 1 ' 1

la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería de este pueblo y año 
económico de 1887 á 88, estará de

Núm. 1887

Núm. 1890
manifiesto en la Secretaria de este . .
Ayuntamiento por espacio de ocho Antonio Rafael García, Jue« c e 
dias á efectos de reclamación, á con- primera instcincia clel distrito c e 
lar desde la inserción de este anun- Catedral de la Ciudad de Pa - 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro- I nia de Mallorca. ,
vincia. En los autos juicio ordinario de

Sineu 11 Junio de 1887.—El Al- menor cuanlia promovidos ante es
calde, Juan Font.—P. A. D. A. y te Juzgado y Escribanía del infras- 
J P_, Francisco Real, Srio. crito actuario, por el Procurador

D. Miguel Santandreu á nombre de
„— D.1 Angela Camps de Suñer y Cok

«sobre cancelación en el Registro de
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PalmaV°de Abril de 1887.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

Núm. 1889 la propiedad del censo de cinco li
bras seis sueldos ó sean diez y siete 
pesetas sesenta y seis céntimos á 
que figura se halla afecta una casa 
y jardín sita en esta ciudad, en b 
calle denominada de Gater; á ins
tancia de dicho Procurador y con 
providencia de ayer tengo acordado 
espedir el presente edicto por el que 
se cita, llama y emplaza á los here
deros ó sucesores de D.a Maria B¡e' 
ra y Ramis, para que comparezcan 
en los citados autos dentro el termi* 
no de nueve dias á contestar la de
manda al efecto formulada.

Palma primero de Junio de m11 
ochocientos ochenta y siete.—Anto
nio Rafael García.—Ante mi, An^' 
nio Cañellas.

Núm. 1891
Don Juan Riutord, Alcalde Cond1, 

tucional de la cilla de Kspor^’ 
No habiendo tenido efecto por h 

ta de postores el remate de la suba® ^ 
de la casa y corral de este térni10 
situada en el cuartel cuarto 
quince propiedad de D?
Palmer y Capllooh cuya finca a . 
embargada por la comisión ejecu 
de apremio para con su producto
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3
cer pago á la contribución territorial 
recargos costas y gastos se señala 
para su remate por segunda subasta el 
dia diez y siete del actual á las diez 
je su mañana en estas casas consis
toriales y será postura admisible la 
que cubra dos terceras partes de su 
iustiprecio siendo obligación del re- 
matanl ^ entregar en el acto el impor
te de la cuota, recargos, costas y 
anstos y la restante cantidad al otor
gar la escritura. ,
° Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento.

Esporlas 10 Junio de 1887.—Juan 
Riutort.

Núm. 1892
Don Manuel dorales y Lopes Pe- 

reira; Teniente de Nauio de la 
armada y de la dotación de la 
fray ata de S. M. Gerona, Fiscal 
de la sumaria fyue se instruye 
contra el marinero de segunda 
clase Juan Maura. Sunches por 
delito de primera deserción.
Habiendo empezado á faltar de la 

fragata de 8, M. «Gerona» á la lista 
de Retreta del dia siete del mes de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
siete el marinero de segunda clase 
de la dotación de dicho buque Juan 
Maura Sánchez y á quien estoy pro
cesando por delito de primera deser
ción; usando do la autorización que 
S. M. tiene concedida en estos casos 
por sus Reales órdenes para los Ofi
ciales de la armada, por este mi pri
mer edicto, llamo, cito y emplazo al 
referido marinero Juan Maura Sán
chez, señalándole este buque ó la 
Comandancia de Marina del Puerto de 
Palma de Mallorca para que se pre
sente personal mente á dar sus des
cargos dentro del término de treinta 
dias; en el concepto, que de no veri
ficarlo asi, se seguirá la causa juzgán
dole en rebeldía, sin mas llamarle ni 
emplazarle.

Abordo de la espresada Puerto de 
Palma de Mallorca al primer dia del 
mes de Junio de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Por mandato de 
S. S., Manuel Elias.—El fiscal Ma
nuel Morales.

Núm. 1893

Factoría de Subsistencias de Palma.

Núm. 1894
Mes de Abril de 1887.

NOTA de las compras verificadas en dicha Factoría durante dicho mes.
PRECIO

de la unidad IMPORTE
CANTIDAD. — —

Pesetas. Pesetas.Dias. Nombre del vendedor. Vecindad. Clase del articulo.

15 D. Francisco Sagristá. Harina de flor para pan de
46-00 276-00Hospital. 6‘00 qqs.mts.

15 « José Forteza. Aceite. 300*00 Litros. 1-00 300-00
15 « Antcnio Palmer. Pimentón 15*00 kgls. 1-25 18-75
15 « Bernardo Estela. Ajos. 1600-00 Cabezas. 0‘01 16-00
15 « Mateo Moreno. Aguardiente. 130-00 Litros. 0-65 84-50
15 « Nicolás Rullan, Galleta. 200-00 Raciones. 0‘33 66-00
15 » Bartolomé Moranta. Leña en rama. 100‘00 qqs. mts. 2-00 2000*00

Palma 30 de Abril de 1887. -El Administrador, Bartolomé Barceló.—V.° B.° El Comisario de Guerra Interventor, 
Pedro B o r d o y. ________ _ __ ______ ________

Núm. 1898
Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Abril de 1887.

NOTA de las compras verificadas en dicha Factoría durante el mes de ¡a fecha.
PRECIO

de Ja unidad IMPORTE
CANTIDAD — —

Días. hombre del Vendedor, vecindad. Clase del articulo. Litros, Pesetas. Pesetas.

Abril de 1887 —El Administrador, Bartolomé Barceló.—V." B.

15 D. Bernardo Estela. Petróleo. 40-00 0‘66 26-40
15 « Antonio Palmer. Jabón duro. 100 kgs. 0-85 85‘00
15 « Francisco Ramis. Leña de pino. 7 qqs. ms. 2‘65 18-55
15 « Bernardo Estela. Ceniza. 5 Id. 10*00 50'00
15 Administración de Subsistencias. Id. 1 Id. 10-00 10‘00

El Comisario de Guerra Interventor,Palma 30 de 
Pedro Bordoy.

Núm. 1896 ,
Factoría de Utensilios de Mahon L* quincena de Mayo de 1887 ,

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta Factoría durante la expresada quincena.
PRECIO 
general IMPORTE

Dias. Nombre del vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD 

Kgmos. Pesetas. Pesetas.

2 D. Luis Montoya. Mahon. Jabón duro. 400 0‘76 304-00
2 « José Gomiia. Id. Leña (cap ram.) 2000 0‘03 60*00

Mayo de 1887.—El Administrador, Jaime Garau.—V.6 B.°, El Comisario de Guerra Inspector,Mahon 10 de 
Juan Bó.

CUERPO DE CARABINEROS 
COMANDANCIA DE VALENCIA

Anuncio.—Habiendo fallecido en 
esta Comandancia el dia 26 de Febre
ro del que presente año el carabinero 
fué de la misma Adolfo Serna Sán
chez hijo de Santiago y de Adelaida 
natural Pontevedra y habiendo le
gado por testamento una cuarta 
parle del importe de sus alcances á 
un hijo político de su padre llama
do Jaime Ferrer, se hace, saber por 
medio dei presente anuncio para 
conocimiento del interesado á fin 
de que pueda presentarse en esta 
oficina á percibir la cantidad que le 
corresponde právia presentación de 
la cédula personal de la partida de 
bautismo y de la de casamiento de 
su citado padre con la madre del 
finado ambos convenientemente le
galizados.

Valencia 10 de Junio de 1887 — 
El Teniente Coronel primer Jele, 
Juan Perez Gascón.

Núm. 1897 „
Factoría ¿le Subsistencias de Mahon. ' 2/ decena de Alayo de lb8j_^

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta Factoría durante la espresada decena.
PRECIO 
general IMPORTE

Juan Bó.

CANTIDAD
Dias. Nombre del vendedor. Vecindad. Clase de l ar t icu lo^ Quils. Mrs. Pesetas. Pesetas.

11
11
11
11
11
11

D. Jaime Marqués.
« Juan Ciar.
« Miguel Estela.
« Juan Ciar.
« Felipe Menorca.
« Juan Ciar.

Mahon. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Harina flor.
Café.
Id.
Azúcar.
Leña.
Sal.

7‘00 
2‘()0 
1-00
5*00

150-00 
5-00

45'00 
319'00 
319*00

69-00 
P75 
7‘00

315-00 
638-00
319'00 
345'00 
262-50

35‘00

Mafion 11 de Mayo de 1887.—El Administra lor, Jaime Garau.—B.° V.°—-El Ce misario de Guerra Inspector,
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El Camisario de Guerra de esta 
Plaaa.

Hace saber: que debiendo contra
tarse según autorización del Exce- 
lentimo Sr. Director General de Ad
ministración militar de 21 de Mayo 
próximo pasado y por el término de 
un año á contar desde 1." de Octubre 
próximo á fin de Setiembre de 1888 
un mes más si asi á la Adminis;

timiento, quedando libre la acción del 
Tribunal ó Juez requerido. Se Juzgo 
más tarde que, constituyendo la ma
teria de competencia una cuestión de 
orden público, no podía abandonarse 
ai libre criterio de los Gobernadores 
de provincia, y que el Poder central 
correspondía conocer de las providen
cias de aquellas Autori lañes, desis
tiendo th competencias entabladas, 

: para en su caso obligarles á que vol- t 
¡ vieran sobre un acuerdo, compeliér.- | 
i dolqg á sostener los fueros de la Ad- j

tracion miliiar conviniese, la ad- 
quisicion de la pija larga de ceba- ¡ 
da para rellenos necesaria para el 
suministro de la Factoría ele Utensi
lios de esta plaza, se convoca por el 
presente anuncio á una pública su
basta que tendrá lugar á las 12 del | 
dia 16 de Julio próximo en esta Co- ¡ 
misaría de Guerra con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la citada dependencia 
todos los dias no festivos desde lás 
9 de la mañana á las 2 de la tarde, 
al de precios limites que también 
lo estará en la misma con 5 dias de 
anticipación al de la subasta, y al 
modelo de proposición que al final 
se inserta: en el concepto de que las 
proposiciones deberán presentarse 
con media hora de anticipación ála 
señalada para la subasta en pliegos 
cerrados estendidas en papel del 
sello 11. y hallarse presentes ó legal- 
menle representados sus autores en 
el acto de la licitación ,

Mahon 7 de Junio 1887.-Juan Bó.

ministracion. Esta doctrina se estable
ció de acuerdo con el parecer del
Consejo de Estado. Pero recaídas las 
resoluciones que reconocieron, esta
facultad al Gobierno s
casos particulares, se dictaron luego 
otras de igual carácter que la _ 
ron, declarando que el artículo 65, al

nega-

principio citado, era terminante, ,y 
qeu ccn arreglo al mismo no cabía, 
apelación contra las providencias de i 
que se trata.

Entablando recurso de alzada para 
ante el Ministerio de la Gobernación 
contra la providencia del Gobernador 
de Lugo, por la que dicha Autoridad 
desistió de la competencia que había 
suscitado al Juzgado municipal de Va
lle de Oro con motivo de cierta deman
da civil presentada al mismo, y en el 
deber de procurar dicho Ministerio que 
se unificase la doctrina y se aclarase 
la interpretación que debieran tener 
las disposiciones sobre la materia,

Modelo de proposición.

D. N. N.... vecino de.  con cé
dula personal de..... (tal clase) ex
pedida con el número..... por.....  
(tal dependencia)..... . en..... de....; 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca 
á pública subasta la adquisición de 
la paja larga de cebada para relle
nos, con deslino á la factoría de 
Utensilios de esta plaza; se compro
mete por si ó como apoderado en for
ma legal de D.... á la entrega de 
dicho articulo por el precio de (tan
tas pesetas en letras) el quintal mé
trico, acompañando en garanda el 
talón de depósito que marca la con
dición 5/ del mencionado pliego.

^'echa y firma del proponente\

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

aclaración de todo punto necesaria, 
pues aquellas que negaban la alzada 
para los desistimientos pugnaban con 
la ley Provincial de 29 de Agosto de 
1882, que en el art. 143 establece la 
apelacicn para las providencias de los 
Gobernadores que no sean reclamables 
en vía contenciosa ante las Comisiones 
provinciales, cuya disposición se com
pleta por el art. 144 de dicha ley, con
sideró oportuno oír el parecer del Con
sejo de Estado, á cuyo efecto le remi
tió el expediente con Real orden de 17 
de Enero de 1884, para que en pleno 
informase sobre el recurso y dijese 
cual era el alcance del art. 65 del re
glamento de 25 de Setiembre de 1863, 
El alto Cuerpo consultivo emitió dic 
tamen en 9 de Julio de 1884 , en el 
que, reconociendo la razón que a! Mi
nisterio citado asistía para pedir la 
consulta, manifestó que aun en el caso 
de que el repetido art. 65 prohibiese 
la apelación, debe entenderse modifi
cado por el art. 143 de la ley Provin
cial vigente; que no pueden negarse 
las apelaciones de que se trata, las que 
han de entablarse ante el Ministerio 
á que corresponda el asunto origen del 
conflicto jurisdiccional, y que con ob
jeto de evitar interpretaciones distin
tas en los respectivos Centros minis
teriales, sería conveniente que por la 
Presidencia del Consejo de Ministros- 
de acuerdo con dicho Consejo, se dic
tase una disposición consignando los 
extremos expuestos y señalando un 
plazo para la interposición y resolu
ción de estos recursos de alzada.

A los extremos señalados en el 
informe de referencia debe añadirse, 
con objeto de dar mayor autoridad á 
las resoluciones sobre estos recursos, 
que entrañan suma gravedad por 
referirse al deslinde de atribuciones 
de poderes distintos, que el Gobierno, 
antes de adoptarlas, oirá siempre el 
parecer del Consejo de Estado.

Y siendo la Sección de Estado y

EXPOSICION

SEÑORA: El art. 65 del reglamen
to de 55 de Septiembre de 1863, que 
marca la tramitación de las competen
cias promovidas por la Administ'acion 
contra las Autoridades del Poder judi
cial, establece que si el Gobernador 
desistiese de la competencia, quedará 
sin más trámites expedito el ejercicio 
de su jurisdicción al requerido, y 
proseguirá conociendo de! negocio. 
Entendióse en virtud de esta disposi
ción que una vez que el Gobernador 
desistía del requerimiento inhibitorio 
hecho á una Autoridad judicial; no 
había recurso alguno contra el desis-

Gracia y Justicia del mismo la llama- f 
da á pteparar las consultas del Con
sejo pleno sobre los expedientes de 
competencia de jurisdicción y atribu
ciones entre la Autoridad judicial y la 
administrativa, será logico y proce
dente encomendar á la expresada Sec
ción del Consejo el informe que haya 
de emitir sobre los mencionados re
cursos de alzada, marcándole un tér
mino para evacuar la consulta.

Por tanto, reconociendo el que sus
cribe la necesidad de fijar clara y ter- 
m i n a óteme ate I a doctrin a de que se tra-
ta, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y parecer del Consejo de Estado

nocieron, esta en pleno, tiene la honra de someter 
npremo sobre ; á la aprobación de V. M. el adjunto 
lictaron luego proyecto de decreto.

Madrid 3 de Mayo de 1887.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M. 
Práxedes Plateo Sagasta.

REAL DECRETO

e1De acuerdo con lo propuesto por 
Consejo de Ministros, y de conformi
dad con el parecer del Consejo de Es
tado en pleno: en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las providencias de 

los Gobernadores desistiendo de las 
cuestiones de competencia que susci
tan á las Autoridades judiciales se en
tenderán apelables dentro del plazo 
de diez dias para ante el Ministerio 
del cual dependa el asunto concreto 
que haya dado origen al requerimiento.

Art. ‘2.° Los recursos de alzada, á 
que se refiere el artículo anterior serán 
resueltos, previo informe evacuado en 
el preciso término de un mes de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, por los Ministerios 
respectivos en el plazo improrrogable 
de dos meses, entendiéndose que una 
vez transcurrido sin resultado, queda
rá firme é irrevocable el desistimiento 
del Gobernador, y en libertad los Tri
bunales para sustanciar y fallar en 
derecho el negocio á ellos sometido y 
que haya motivado el requerimiento 
inhibitorio.

Art. 3.° Quedan derogadas las dis
posiciones que se opongan al presen
te decreto.

Dado en Palacio á tres de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros.

Práxedes Mateo Sagas la

^Gaceta 11 Mayo?)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DHCHST0

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Ultramar; en nom
bre de mi Augusto Hijo el ReyD. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del 
Reino, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se hacen extensivos á 
las islas de Cuba. Puerto Rico y Fili
pinas los efectos del reglamento apro

bado por Rea! decreto de 3 de Se
tiembre de 1880 para la ejecución de 
la ley de 10 de Enero de 1879 sobre 
propiedad intelectual, vigente en las 
expresadas islas.

Art. 2.° Los Registros que han de 
llevarse en Cuba, Puerto Rico y Fifi, 
pinas se considerarán provinciales, y 
guardarán con el general del Ministerio 
de Fomento la misma relación que 
con él turnen ios demás establecidos 
en la Penísula. Qucdmi, sin embargo, 
autorizados los Gobernadores genera
les de Ultramar para organizar aque. 
líos Registros en el territorio de su 
respectivo mando con sujeción á los 
preceptos del citado reglamento, en 
los que no podrán introducir otras 
alteraciones que las que se hagan in
dispensables por las exigencias de lo
calidad.

Art. 3.° Cuando en los casos de 
litigio y cíe formación de causa crimi
nal no puedan tener aplicación estricta 
las prescripciones á que dicho regla
mento alude por no haberse hecho ex
tensivos sus efectos á las provincias 
de Ultramar, se aplicarán las que en 
circunstancias análogas se observan y 
establecen las disposiciones vigentes 
en las referí as provincias.

Art. 4/ Los libros registros de la 
propiedad intelectual que se abran en

! las provincias de Ultramar, estarán 
rubricados en su primera y ultima hoja 
por un Oficial del Gobierno general cor-
respondiente, con el V? B.° del Secre
tario general del mismo Gobierno, y 
por el Jefe de la respectiva provincia: 
los registros indicados se cerrarán en 
la forma que previene el artículo 37 
del reglamento mencionado.

Art. 5.° Los errores ú omisiones 
sustanciales que se hubiesen padecido 
en los libros registros, se rectificarán 
prévia la formación del oportuno ex
pediente, según determina el art. 38 
del mismo reglamento; pero este ex
pediente será resuelto por el Goberna
dor general respectivo.

Art. 6.° Los Gobernadores gene
rales de Cuba, Puerto Rico Filipinas 
se entenderán en todo lo concernien
te al registro general con el Ministerio 
de Ultramar, y remitirán en su con
secuencia á éste, paia ios efectos del 
art. 34 de la ley de propiedad intelec
tual, los tres ejemplares que de cada 
obra que se presente para ser anotada 
en los registres, previene la Real 
orden de 14 de Enero de 1879, de los 
cuales se destinará: uno al ministerio 
de Fomento, otro á la Biblioteca Na
cional y el tercero á, la Biblioteca del 
citado Ministerio de Ultramar.

Art. 7.6 Queda autorizado el Mi
nistro de Ultramar para adoptar, de 
acuerdo con el de Fomento, las dis
posiciones que exija la observancia 
del reglamento de que se trata, en las 
islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas 
con sujeción á lo que determina el 
presente decreto.

Dado en Palacio á 5 de Mayo de 
1887.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar

Víctor Balaguer

^Gaceta 10

PALMA
Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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